
servicio. No se trata de una discriminación ni de una injusticia; pues cada servi­
cio eclesial es un don gratuito de Dios al que nadie tiene el derecho de preten­
der. Es nuestro deber de obispos discernir con prudencia quién ha recibido el 
carisma y quién, por consiguiente, puede ser aceptado o no para un ministerio 
en la Iglesia. Una predisposición homosexual vivida en la continencia no exclu­
ye del ministerio eclesial; una continencia vivida fielmente puede incluso anun­
ciar un carisma particular igual que el celibato libremente elegido. Sin embargo, 
se deben examinar en cada caso los peligros o las fuertes tentaciones que las 
personas homosexuales podrían sufrir en un ministerio eclesial. Por el contra­
rio, las personas homosexuales o comprometidas en el celibato que deciden 
explícitamente no vivir la continencia sexual, no son aptas para un ministerio de 
la Iglesia. Una unión de vida de personas homosexuales no da el ejemplo que 
deben dar a la comunidad cristiana personas al servicio de la pastoral de la 
Iglesia. La distinción entre predisposición homosexual y relaciones homosexua­
les activas no es hipócrita, a pesar del posible fallo humano, mientras permanez­
ca la firme voluntad de una continencia sexual. La Iglesia debe exigir esta volun­
tad sincera de toda mujer y de todo hombre que, como célibes, se declaren dis­
puestos para el servicio pastoral. La decisión concreta con respecto a la aptitud 
para el servicio exige de todos los miembros -de nosotros, obispos, de las 
demás instancias eclesiales responsables como de las personas homosexuales 
mismas- una buena dosis de sabiduría pastoral, de sentido de responsabilidad, 
de tacto y de discernimiento espiritual. En contra de estas razones, se puede 
hacer valer el fallo de ciertas personas comprometidas en el servicio de la 
Iglesia. Tal fallo humano, cualquiera que éste sea, no es, evidentemente, compa­
tible con el seguimiento de Jesús y da un contratestimonio a la comunidad. En 
el caso de una unión homosexual, el falso testimonio no se da solamente por un 
fallo personal individual, sino en primer lugar por la forma de vida y de la unión 
misma, que, objetivamente, no corresponde al orden establecido por Dios. Por 
la misma razón, parejas heterosexuales que viven en unión de vida sin haberse 
casado, no pueden ser admitidas por la Iglesia en el servicio pastoral. Nosotros 
somos conscientes de que estos límites, que tenemos el deber de poner clara­
mente en virtud de nuestra responsabilidad eclesial, van a afectar mucho a per­
sonas inclinadas a la homosexualidad. Por eso, queremos volver a expresar 
nuestra estima para estas personas como personas, cristianas y cristianos. La 
predisposición homosexual es una de las numerosas limitaciones que pueden 
condicionar al ser humano, y hay que tener en cuenta que éste puede crecer y 
madurar en humanidad. Nosotros nos vamos a esforzar por ofrecer aún más la 
ayuda pastoral necesaria a las personas homosexuales. Queremos asumir nues­
tro deber de sostenerlas con respeto en el camino de la vida cristiana. 
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[ IV. VARIA 1 

l. NOTICIAS 

ACTO ACADÉMICO EN HONOR DE SAN 
JOSÉMARÍA ESCRIVÁ DE BAIAGUER 

BIENVENIDA DEL SR. RECTOR 
DEL SEMINARIO MAYOR 

Excelentísimo y Reverendísimo señor don Ramón Búa, Obispo de la 
Diócesis; Excelentísimo y Reverendísimo señor don Javier Echevarría, Prelado 
del Opus Dei; Profesor Doctor don José Luis Illanes; hermanos en el sacerdo­
cio; amigos todos que os habéis reunido hoy aquí, en nuestro Seminario, para 
asistir en este acto. 

En calidad de Rector del Seminario Mayor tengo el honor de darles la 
bienvenida a todos ustedes a este Seminario Diocesano, corazón de la Diócesis. 

Este Seminario, por el que han pasado muchos alumnos es, también, cuna 
de santos. Contamos con san Valentín de Berriochoa, y san Josemaria Escrivá 
de Balaguer, canonizados por su Santidad Juan Pablo 11. Dos santos que nos 
invitan a vivir el sacerdocio desde la entrega y el ofrecimiento de la vida diaria a 
Dios. No hay nada en la vida del sacerdote que no sea importante para los ojos 
de Dios y para el crecimiento de la fe de la Iglesia. 

En esto momentos de crisis vocacional en nuestra Diócesis es muy impor­
tante contar con alumnos santos que sean ideal de santidad para nuestros semi­
naristas. Que la intercesión de estos santos y la colaboración de todos los cris­
tianos de nuestra Diócesis haga aumentar el número de los seminaristas que se 
sientan llamados por Dios hacia el sacerdocio. 

Sin más preámbulos damos comienzo este acto académico sobre san 
Josemaria, el Santo de lo Ordinario, en concreto sobre el inicio de su camino. 
En primer lugar toma la palabra el Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo de la Diócesis, 
D. Ramón Búa Otero. 
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